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MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN ALOTENANGO
DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

La Municipatidad de San Juan Alotenango en cumplimiento a lo dispuesto en el Artícuto 10,
numeral 26 de la ley de Acceso a la lnformación Pública, decreto No.57-2008 del Congreso de la
República de Guatemala.

PUBLICA

El informe anual sobre et funcionamiento y finalidad del archivo, su sistema de registro y
categorias de información, los procedimientos y facilidades de acceso al archivo.

I. FUNCIONAMIENTO Y FINALIDAD DEL ARCHIVO

El funcionamiento consiste en recibir, diligenciar, organizar, clasificar, administrar, resguardar y
conservar la información que se genera en la municipalidad de San Juan Alotenango,
Departamento de Sacatepéquez, así como de los diferentes dependencias que son parte de la
Municipalidad de acuerdo con los parámetros de protección existentes ya sea en forma física como
electrónica.
Siendo su finalidad la administración eficiente y eficaz de la información que se resguarda y
conserva para la consulta de nuestros usuarios.

II. SISTEMAS DE REG¡STRO

A la solicitud que ingresa se le asigna un número y luego es registrada en un libro autorizado por la
Contraloría General de Cuentas de acuerdo a la síguiente disposición:

. Numérico

III. CATEGORIAS DE INFORMACION

. Publica

IV. PROCEDIMIENTOS Y FACILIDAD DE ACCESO AL ARCHIVO

El procedimiento que se lleva en la Unidad de lnformación Pública de la municipalidad de San
Juan Alotenango Departamento de Sacatepéquez para tener facilidad de acceso a la información
resguardada es la s§uiente:

La consulta y/o acceso a la documentación que se encuentra en poder del archivo, es de uso
interno y externo, por lo cual para consultas externas, el usuarío debe presentar su solicitud por
escrito asl mismo deberá llenar un formulario proporcionado en la unidad de información pública de
la Municipalidad de San Juan Alotenango Departamento de Sacatepéquez, ubicada dentro de las
instalaciones del Ediñcio Municipal en calle real Segundo Cantón, en caso de solicitudes
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San Juan Alotenango, 30 de Enero 2,018


